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Cartas militares
Al ministro de la Guerra.

XIV
/S/ yo hiera diputado!.—Un proyecto de 

ley. Ascensos por antigüedad en paz 
y guerra.—La evolución de los apelli
dos ilustres.

Otra vez, excelentísimo señor, me 
siento diputado. Otra vez se me ocurre 
presentar un proyecto de ley de refor
ma y aplicación de la constitutiva del 
Ejército. Creo que sería el modo único 
da terminar para siempre con estas dis
cusiones que salen ya del seno de la co
lectividad militar, que asaltan las redac
ciones de los periódicos militares y que 
no se detienen ahí, sino que, en virtud 
de determinadas Influencias, escalan las 
primeras columnas de los grandes rota
tivos. Puede V. E. leer El Imparcial y 
La Correspondencia de España para 
convencerse dé ello. Se trata, como dice 
un amigo mío, de arrojar sobre vuecen
cia toda la influencia del trust de la 
Prensa.

Yo creo ya el asunto suficientemente 
discutido. Tiene este pleito de los ascen
sos estado en la opinión, tiene lo que se 
llama «ambiente» y puede, debe ya, to
mar estado parlamentarlo. He aquí.pueA, 
la ocasión de mi proyecto de ley.

Si yo fuera diputado, haría una pro
posición. Si yo fuera ministro de la Gue
rra pondría á la regla firma un decreto 
autorizando la presentación de un pro
yecto de ley. Como no soy ni lo uno n i 
lo otro, ni pretendo siquiera tener espe
ranzas de serlo, me dirijo á V. E. rogán- 
role que acepte mi humilde concurso en 
Una obra que con seguridad V. E. ha de 
acometer.

Yo diría:
I. La primera parte del segundo pá« 

rrafo del art. 8.° de la ley constitutiva 
(19 de julio de 1889), se redactará en la 
slgiente forma:

«Los oficiales particulares de todas 
las armas,etc., ascenderán en tiempo de

y en guerra hasta el empleo de co
ronel Inclusive por rigurosa antigüedad 
«in defectos...»

II. El art. 10 continuará como está, 
suprimiendo solamente el s e g u n d o  g r u 
po , pasando á ser 2.° el 3.°, y así los de
más.

III. Quedan igualmente modificados, 
suprimidos, según los casos, los cinco 

últimos párrafos del citado art. 10.
Con esto parece que bastará para re- 

eolver de plano la cuestión; pero esto, ex
celentísimo señor, no sería más que re
solver á medias en el Importante asun
to de los ascensos. Cuando se tiene el 
bisturí en la mano, debe terminarse la 
operación. El contentarse con poco es 
de un oportunismo muy propio de la te
merosa política, pero no de la virilidad 
del ejército.

Así, pues, yo creo que V. E., puesto 
ú presentar un proyecto de ley, no debe 
quedarse ahí, y agregar lo que copio:

Art. 12. (De la ley Constitutiva, ya 
reformada.) El Ejército español estará 
formado por tres grandes líneas de com
bate, con la organización siguiente:

17 divisiones orgánicas de primera 
línea.

10 divisiones orgánicas de segunda 
línea.

70 organismos de defensa territorial 
(tercera línea).

Art. 13. Pertenecerán á la primera 
línea todos los generales, jefes y oficia
les no comprendidos en el cuadro de 
edades del art. 16, y estarán dedicados 
al mando y servicios siguientes:

a) Cuerpos activos (categorías de ge
neral á segundos tenientes).

b) Ayudantes de campo y órdenes 
(de general de brigada á capitán).

c) Gobiernos militares de primera, 
segunda y tercera clase (generales de 
división, brigada y coroneles).

d) Inspectores, subinspectores de tro
pas y secretarlos (generales y coro
neles).

e) Secretarios de Gjbiérnos militares 
de primera, segunda y tercera clase (co
roneles á comandantes).

J) Jueces instructores permanentes 
(coroneles á comandantes).
g) Secretarlos do jueces permanentes 
(capitanes).

h) Consejo Supremo, Ministerio de 
la Guerra v Estado Mayor Central (ge
neral á comandante).

i) Colegios militares (todas las cate
gorías).

Art. 14. Pertenecerán á la segunda 
línea todos los mandos y servicios que 
no tengan señalado expresamente per
sonal de la primera línea en el artículo 
anterior.

Art. 15. La tercera línea estará for
mada por los oficiales particulares reti
rados hasta cumplir las siguientes eda
des.

Coroneles, sesenta y ocho afios.
Tenientes coroneles y comandantes, 

sesenta y cuatro años.
Capitanes y tenientes, sesenta y dos 

años.
Los sueldos en esta tercera línea se

rán el 95 por 100 del regulador con los 
mismos descuentos que rijan para la se
gunda línea. '

Art. 16. Todo el personal del Ejér
cito estará sujeto al siguiente cuadro de 
edades:

Pasarán á la segunda línea al cumplir 
estas edades.

Teniente general, á los sesenta y ocho 
años.

General de división, á los sesenta y 
cinco.

General de brigada, á los sesenta y 
tres.

Coroneles, á los cincuenta y nueve.
Tenientes coroneles, á los cincuenta y 

siete
Comandantes, á los cincuenta y cinco.
Capitanes, á los cincuenta y dos.
Subalternos, á los cuarenta y seis.
Pasarán á ¡a tercera línea al cumplir 

estas edades:
Teniente general, á los setenta y dos 

años.
General de división, á los sesenta y 

ocho.
General de brigada, á los sesenta y 

cinco.
Coroneles, á los sesenta y tres.
Tenientes coroneles y comandantes, 

á los sesenta y uno.
Capitanes, á los cincuenta y ocho.
Subalternos, á los cincuenta y dos 

años.

Art. 17. Un reglamento de ascensos 
bien estudiado, detallará las causas que 
lo sean de selección ó eliminación de las 
escalas respectivas.

Art. 18. Los generales al cumplir 
las edades de setenta y cuatro, setenta 
y sesenta y siete años, respectivamente, 
pasarán á la situación definitiva de re
tirados con el 95 por 100 del sueldo re
gulador.

Como verá V. E., con esto casi se re
suelve para siempre la cuestión de los 
ascensos y movimiento de las escalas, 
como tendré el gusto de demosti ar des
pués.

Pero aún hemos da poner un par de 
artículos más, para cerrar el ciclo do 
esta ley en su carácter general y perma
nente, y otros dos transitorios para re
solver también la cuestión bajo el punto 
de vista de la actualidad y equidad más 
exquisita.

Art. 19. La situación en cada una de 
estas tres líneas de combate es definitiva 
dentro de las condiciones de esta ley.

Art. 20. La situación definitiva de 
r e t ir a d o , con el 90 por 100 del sueldo 
regulador para jefes y oficiales, no se 
obtendrá sino después de haber servido, 
por lo menos, dos años en la tercera lí
nea de combate.

Y paso ahora, excelentísimo señor, á 
redactar los dos artículos transitorios de 
que he hablado antes:

1 .® Los generales, jefes y oficiales 
que en la actualidad les falle menos de 
dos años para el retiro forzoso con arre
glo á la ley de 1889, y so encuentren los 
generales y coroneles en el primer ter
cio, y los demás jefes y oficiales en el 
primer décimo de su escala respectiva, 
tendrán derecho á permanecer en la pri
mera línea, precisamente,'un año más, 
á partir del de la promulgación de esta 
ley.

2 .° Se concede Igual beneficio á los 
jefes y oficiales que á la promulgación 
de esta ley lleven más de tres años en 
Cuerpo activo prestando servicio de ar
mas precisamente.

Hasta aquí, excelentísimo señor, el 
proyecto de ley. A algunos puedo ser 
que se le antoje draconiano y duro; pero 
la inmensa mayoría del Ejército lo ha de 
encontrar muy justo y equitativo. Si no 
fuera tan tarde y no hubiera escrito ya 
tantas cuartillas, este sería el momento 
oportuno de hacer una defensa del pro
yecto de ley. Lo dejaré para otro día, ex
celentísimo señor, y de paso, contando 
con la bondad de V. E., contestaré á unos 
amigos de Zaragoza que me hacen una 
excitación en el número da este periódi
co del 16, para que estudie una especie 
que se ha echado á volar, tal vez con 
mucha enjundia, de «abrir las escalas 
en tiempo de paz y cerrarlas en tiempo 
de guerra».

En mis cartas sucesivas trataré de 
este tema Importantísimo para ver cómo 
se cierra un camino que tal voz se piense 
recorrer; para evitar que ocurra lo que 
temen mis amigos de Zaragoza, «que 
los apellidos ilustres evolucionen y se 
hagan nombres intelectuales'» pseudo 
doctores de milicia, ó lo que traducido al 
lenguaje corriente: que los pseudo hé
roes de la-? guerras con las escalas abier
tas en campaña, se convl-ertan en los 
paeudos doctores en tiempo, de paz.

El derecho de elección obsesiona. Por 
eso hemos de combatir para que en pas 
y en guerra no exista más sistema que 
la depurada elección.

En tanto esto ocurre, quedo como 
siempre, de V. E. afectísimo y seguro 
servidor y subordinado muy respetuoso 
que b. 1. m. de V. E.

Marcial Fidalgo.

SISTEMA UNICO DE ASCENSOS

la antigüedad 
con ¡a selección

La intercambiabilidad de las piezas del 
fusil de tiro rápido, juntamente concia de 
su cartucho, es uno da los perfecciona
mientos más notables é importantes de 
cuantos ha realizado la Industria militar 
moderna.

¿Cómo se consigue?
De manera bien sencilla, dados los 

adelantos industriales de la época.
Ya no se entrega el trabajo á opera

rlos, por hábiles que sean; sino que se 
lleva á cabo en máquinas muy cuidado
samente construidas y contrastadas, lle
gando la escrupulosidad le los directo
res de esta ramo de la Indus.rla militar; 
escrupulosidad obligada por la respon- 
sablldad que ha de exlgíi seles, á no con
fiar tampoco el éxito á la bondad de di
chas máquinas operadoras, asegurando 
lo perfecto de la obra por medio do de
tenidos y minuciosos reconocimientos de 
ella, con el fin de que no sea recibida 
pieza alguna que no pase por los cali
bradores, se ajuste á las matrices, jue
gos de aparatos de reconocimiento, etc.

Pieza que no 'llene todas y cada una 
de las condiciones de recepción, es pieza 
rechazada indefectiblemente, excluida en 
absoluto para el servicio.

** #
Los ejércitos modernos son á modo 

de máquinas operadoras, que han lle
gado á perfeccionarse en lo posible á 
favor de los progresos en el armamento 
y en los medios de combate.

Pues bien; esta máquina ejército se
rá más y más perfecta, cuando todas 
las piezas de que se componga, desde 
la que parezca más Importante hasta la 
que se crea menos necesaria, estén per
fectamente construidas y mejor se ajus
ten al funcionamiento en que han de in
tervenir como elemento del conjunto.

La oficialidad de un ejército es el 
conjunto principal de la máquina; ha de 
poseer todas las cualidades de la inter
cambiabilidad, pues que Indispensable
mente todos los que á dicha colectivi
dad pertenezcan han de poder servir 
en condiciones de la mayor eficacia po
sible.

El que no sirva ha de ser forzosa
mente rechazado, excluido para el ser
vicio.

¿Qué es esto, sino el sistema de anti
güedad con la selección?

¿No sería Insigne locura y segura rul 
na el construir fusiles Maüser con los 
habilísimos armeros do hace cincuenta 
años?

Pues lo mismo es querer acomodar 
hoy á la organización del Ejército, de la 

oficialidad unos principios qwe acaso 
fueran excelentes cuando se batían las 
tropas á la distancia apropiada á las con
diciones de alcance del fusil de chispa ó 
de pistón, y con fuerzas relativamente 
poco coi slderables con respecto al esta
do actual, en que los fusiles tienen so
brada eficacia á más de 1.000 metros 
y los cañones de campaña á más de 
3.000, lanzando cada batería 80 proyec
tiles por minuto, y siendo los comba
tientes tan numerosos que el campo de 
batalla no puede ser abarcado por la 
vista del director del combate. .

Venga, pues, la antigüedad con la se
lección, en paz y en guerra.

Imperator.

CRONICA

Arrimando el ascua...
Es una verdad irrefutable, que en to

dos los aspectos de la vida social, cada 
cual suele arrimar el ascua á la sardina 
de su conveniencia particular ó de sus 
fines futuros.

Esto viene ocurriendo, precisamente, 
con lo que al palpitante asunto de las 
huelgas se refiere, al igual que lo que 
afecta al no menos palpitante del proble
ma religioso.

No somos sociólogos, y por esto mis
mo, ni podemos ni queremos entrar en 
el estudio psicológico ni analítico de es
tas ni de otras conmociones sociales de 
la vida de los Estados; pero tampoco 
querem >s dejar de dar nuestra modesta 
opinión en lo que á las huelgas se re
fiere. -

El capital, poniendo en práctica un 
ideal muy humano aunque no siempre 
sea muy humanitario, busca la forma de 
llegar á la mayor producción, eon el 
menor gasto posible.

El trabajo, anhela que su esfuerzo sea 
justamente apreciado y debidamente re
compensado. Nada más justo.

¿Y cómo poner de acuerdo, cómo lle
gar á unir dos extremos tan opuestos? 
El capital, lucha por el lw,ro; el trabajo, 
por la existencia.

Y sin embargo, tanto el uno como el 
otro, deben tener siempre muy presente, 
que sin capital, no hay trabajo; y sin 
trabajo, no hay capital. Y que tanto más 
difícil se hará la vida cuanto más distan
ciados se hallen esos elementos precisos 
de vitalidad. Capital y trabajo.

Y da aquí, que nosotros hayamos 
censurado siempre y con la mayor ener
gía, toda predicación y toda campaña 
que tienda á fomentar el odio de clases, 
á Interponer una barrera entre unas y 
otras, cuando lo justo, lo equitativo, lo 
digno de aplauso os to lo lo contrario.

Lo honrado, (s haéer comprender á 
unos y otros, que deben marchar de 
completo acuerdo; que como piezas de 
una misma máquina, que como órganos 
de un mlsm® cuerpo, se complementan, 
se vigorizan, y que si el trabajo que es 
la sangre deja de circular por inercia de 
los músculos que son el capital, el or
ganismo se paraliza y viene la atonía y 
la muerte,

Por eso nos extraña sobremanera, 
que en mitir.es y en artículos, en las
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Cortes y fuera do ollas, se profieran 
consejos y amenazas, amenazas que de
ben caer dentro del Código,.fomentando 
con ello, como hemos dicho anterior
mente, el odio de, clases, divorciando al 
pueblo de las entidades directoras, extra
viando la opinión/amagando probables 
conflictos y convulsiones sociales y 
dando lugar á que las autoridades y los 
gobiernos adopten juiciosas, necesarias 
y severas precauciones y dicten dispo
siciones, como garantía de paz, y en 
evitac ón de mayores males á que pue
den dar lugar, exaltaciones sectarias ó 
de partido y miras políticas.

Paz, unión y trabajo, es el lema que 
ostenta la bandera del que estas líneas 
escribe; y como génesis y complemento 
precisos de ello, el más profundo respe
to á las leyes y á las personas, pues no 
tiene derecho á sei respetado el que no 
sabe respetar. * •* *

Y á propósito de las precauciones 
adoptadas por el Gobierno, como se 
adoptan en todas las naciones del mun
do y por todos los Gobiernos previsores, 
sean monárquicos, republicanos ó abso
lutistas, se ha venido censurando por 
una parte de la prensa el hecho de que 
se hayan enviado á las zonas mineras 
en huelga, las fuerzas del Ejército nece
sarias á reprimir cualquier desorden, 
criticando el que se mezcle al Ejército 
en esta clase de asuntos.

¿Y. por qué, decimos nosotros? Por 
más que exprimirpos nuestra imagina
ción en busca de un razonamiento de 
ymerdo con esa teoría, ó mejor que teo
ría parecer, puesto que la teoría no exis
te, no hemos podido llegar á encon
trarlo.

JEs que el Ejército no está llamado á 
garantir el orden público? ¿Es que puede 
asegurarse que ese orden no hubiese lle
gado á alterarse en ningún caso? ¿Es que 
elementos extraños á los huelguistas, 
elementos revoltosos, no hubieran podi
do mezclarse en el conflicto produciendo 
trastornos? ¿Es que no tenemos ejem
plos bien recientes y bien tristes que nos 
hagan poner en guardia, ó es, como di
jimos al principio, que cada cual arrima 
el ascua á su sardina?

Al Gobierno del Sr. Canalejas, no se 
le puede tachar de absolutista, pues bien 
está demostrando su amor á la democra
cia, y es raro que los mismos que le 
aplauden por sus tendencias, critiquen 
y motejen sus medidas de previsión y de 
prudencia..

Tengamos, por Dios, una poquita de 
más imparcialidad, menos política con 
vistas al convencionalismo, ó mejor, á la 
conveniencia particular, y no arrimemos 
el ascua de manera tan exagerada, que 
lleguemos á achicharrar la sardina. Y 
perdone el lector lo grotesco de la com
paración.

. Españólelo.

3uzgandd á la Prensa
- Un distinguido é ilustradísimo escri

tor, D. Domingo Alvarez, escribe en 
Diario de Madrid Jo siguiente:

«Penetrad en (ste deplorable mundo del 
periodismo, en donde el irte, y, á veces el 
senado común, brillan por ausencia; penetrad 
en este mundo de la alabanza mentirosa; de 
la adulación, que espera recompensa metá
lica; de acta d i diputado, de subvención ó de 
destino; penetrad en este mundo de lo falso, 
de lo ficticio, de lo convencional, de lo adap
tado, donde todo mentecato que vence, es sa
bio; donde todo ladrón con éxito, es un filán
tropo; donde todo ministro imbécil y despre
ciable, es genial, es sa] iente, es hombre dig
no, es ilustre, es t dentudo; penetrad en este 
mundo de miserias y de pequeneces, y veréis 
los estragos que la envidia y él egoísmo pro
ducen.

»E1 periódico de mayor circulación, aunque 
esté torpemente escrito por plumas ramplo
nas, por hombres ignorantes y superaciales, 
por hombres dignos en el orden moral de ser 
repudiados, no citará al periódico pequeño 
aunque lo escribiera la suprema cultura y la 
suprema yerda.d y la suprema ética.

nEsto, de empresa á empresa. .
»E1 periodista, ese que habla del querido 

compañero, le impedirá á ese querido compa
ñero que se yérga, si para eílo tiene méritos, 
si por una rarísima casualidad no es un men
tecato, y tiene cultura y arte para decir las 
cosas bellamente.

»E1 querido compañero on la Prensa, le ne
gará al querido c mpañero la sal y el fuego; 
si por fuerza tiene que ocuparse de él, le mu
tilará el suelto de la alabanza, le tasará los 
abjetivos encomiásticos, esos a’jetivos que 
prodiga á (ualquier advenediza ó á cualquier 
ramera ó á cualquier rufián de la política 
triunfal, ó á cualquier arrivista de cualquier 
género, ó á cualquier cronicastro incapaz de 
saber lo que es arte.»

*
* * ;

El juicio de nuestro compañero es, 
por desgracia, exacto.

Asi anda el compañerismo de clases 
y profesiones en España.

por los sargentos
Quejas fundadas.

Procuramos enterarnos del fundamento do 
las quejas de los sargentos de Caballería y de 
Artillería, y parece resultar, c isa que aclara
remos hoy para comunicarlo á los muchos in
teresados que de ambas Armas se dirigen á 
nosotros, que, en efecto, han ascendido en 
Artillería sargentos á los que ni correspondía 
ascender, ni examinarse paia ello.

En Caballería no han ascendido todos los 
que podían y debían ascender á oficiales, y en 
Artillería han ascendido algunos que ocupa
ban números muy elevados en el escalafón, 
cuando sólo debió alcanzar hasta el núm. 43.

Muchos sargentos nos escriben rogándonos 
que pidamos al señor ministro que exija la 
responsabilidad de quien ia haya, y que se dé 

por no hecho, lo que en justicia no pudo ni 
debió hacerse.

Prometemos ocuparnos de este asunto con 
todo el interés que merece esa desheredada 
clase de sargentos, siempre pronta á todo lo 
que sea el servicio de la Patria, con un des
interés y una abnegación dignos del mayor 
elogio

Esperen nuestros comunicantes.

fiarlo Oficial
REAL ORDEN 

Agregados militares d Embajadas 
ó Legaciones.

Por el Ministerio de la Guerra se ha dic
tado la siguiente:

«Con el objeto de aumentar en lo posible, 
por medio de un frecuente cambio de perso
nal, el número de oficiales de nuestro Ejérci
to que posean un perfecto conocimiento de 
los del extranjero,. por haber desempeñado 
durante el tiempo reglamentario el cargo de 
agregado militar á Embajadas ó Legaciones, 
y á fin también de que estos oficiales, al ce
sar en dichos destinos, puedan practicar en 
activo, en el Ejército do España, los servi
cios de su empleo antes del ascenso al inme
diato superior, el Rey (q. D. g ), se ha servi
do disponer lo siguiente:

l .° Se fija en tres años q ! tiempo máximo 
de permanencia en el desempeño del cargo 
de agregado militar á las Embajadas ó Le
gaciones.

2 .° De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, cesarán desde luego en sus 
destinos los agregados militares actuales que 
lleven más de tres años consecutivos de per
manencia en el Extranjero.

3 .° Los oficiales que cesaren en el destino 
de agregado militar no podrán ser nombra
dos de nuevo para dichos cargos ni para nin
guna otra Comisión al Extranjero, sin mediar 
un plazo mínimo de tres años consecutivos 
en el desempeño de un destino ectivo de su 
empleo en el Ejército de España.

Condecoraciones.
A varias damas se les concede la cruz roja 

de primera clase del Mérito Militar, comore- 
compersa por su distinguido comportamiento 
y extraordinarios servicios prestados en los 
hospitales militares de Melilla durante la pa
sada campiña. .

(Del día 23 de agosto de 1910.—Núm. \182.)
Estad© Mayor,

Destinos.—Coronel: D. Rafael Aparicio y 
Puig, é la legación de Ef paña en Lisboa; don 
Salvador Marenco Gualter, á la de Tánger. 
Teniente coronel: D. Francisco J. Manzanos 
y Chacón, á la embajada de España en Roma; 
D. Sebastián Ramos y Serrano, á la legación 
de España en Buenos Aires. Comandante 
de Artillería, D. José Rodríguez de Rivas, á 
la embajada de España en París.

Retiros.—En Artillería á un maestro sille
ro guarnicionero de primera clase.

Indemnizaciones.—Accediendo á la solici
tada por el segundo teniente (E. R.) D. Gu
mersindo Salinas Fernández.

Administración Militar.
Concediendo el ingreso en dicho Cuerpo 

como escribientes provisionales á veintidós 
sargentos del Ejército.

Noticias militares
En breve sale para Bruselas, como delega

do do España, para asistir á la conferencia de 
Derecho marítimo, el general Spottorno, del 
Cuerpo Jurídico de la Armada.

Gravedad de López Domínguez.
Gran número de personas han desfilado 

por el domicilio del general López Domínguez 
desde que circularon los rumores de hallarse 
enfermo de grave lad.

Las dolorosas pruebas morales quí ha ex
perimentado últimamente y los achaques del 
tiempo han resentido su salud, observándose 
en su rostro las huellas de la dolencia que le 
aqueja.

El Sr. Canalejas acompañó ayer mañana al 
doliente, habiéndose dado cuenta de su esta
do, por telégrafo, á los Reyes y á la Reina 
doña María Cristina.

D. Leopoldo Serrano, subsecretario de la 
Presidencia, ha suspendido su viaje, perma
neciendo a' lado del general, con quien se 
halla unido por vínculos de próximo paren
tesco.

Enviado por la Reina Doña María Cristina, 
salió el doctor Alabeen, para asistir al ilustre 
enfermo.

Hacemos votos por que recobre la salud el 
caballeroso general y dignísimo ciudadano.

Soldado suicida.
Pedro Barranco, soldado del regimiento 

Infantería de Asturias, núm. 31, ha sido en
contrado cadáver en el kilómetro núm. 2, y 
junto al paso á nivel.

Se supone que se trata de un suicidio.
Ausencia del ministro.

Con el fin de asistir en Miramar al Conse
jo de ministros que se celebrará el miércoles, 
en el rápido de hoy sale el general Aznar, 
llegando á dicho punto por la noche.

Su estancia, según ha manifestado el pre
sidente del Consejo de ministros, será breve.

Al Consejo asistirán todos, á excepción del 
n inistro de la Gobernación, y or razón de las 
medidas sanitarias ó contingencias do la huel
ga de Bilbao. '

INFORMACION POLITICO-MILITAR
Los Reyes estarán en San Sebastián 

mañana miércoles por la mañana.
El mismo día se celebrará Consejo de 

ministros, presidido por el Monarca.
Anoche salieron para San Sebastián 

en el sudexpreso el Sr. Canalejas y los 
ministros de la Guerra, Instrucción pú
blica y Hacienda, que coincidirán con 
los demás ministros en aquella capital.

Si ocurriese alguna cosa que lo exigie
se, el Sr. Merino permanecerá en Ma
drid.

Ha recibido el presidente del Consejo 
un telegrama de los bilbaínos enumeran
do las c< «.colones que vienen realizando 
los obreros, cesa que no puedo tole
rarse.

Nosotros lamentamos que el Gobierno 
no se penetre de que todas las agitaclo- 

nes que se sienten en España, tienen por 
origen el deseo de dominio absoluto en 
Marruecos de una potencia vecina.

Francia jalea al Sr. Canalejas, el cual 
se deja llevar demasiado de esos aplau
sos, que pueden ser letras que venzan 
en Marruecos, y allí las pague España.

Da todos modos, sí el estado de la Ha
cienda marchase hacia su reconstitu
ción, podría aguantar el Gobierno el 
temporal, pero desgraciadamente la di
latoria en toda radical reforma de ver
dadero interés para el país y para sus 
clases más modestas, ¡dará al traste con 
esta situación que, de haber acometido 
la rápida y científica reconstitución de la 
Hacienda, en la que fuese envuelta la 
inmediata supresión de los Consumos, 
s) hubiera afirmado para tiempo.

Parece ser que en la combinación de 
ascensos y altos cargos militares, habrá 
sorpresas inesperadas.

Si preside el criterio de la antigüedad 
para los ascensos, será bien recibido 
cuanto se haga.

Al general Marina le concederán li
cencia para reponer su quebrantada sa
lud.

Desde hace algunos días se encuentra 
enfermo de relativa gravedad el general 
Rodríguez Bruzón, capitán general de 
Aragón.

Vivamente deseamos su pronta me
joría.

La navegación aérea
al servicio De la marina

En los talleres do los Sros. Vickers Sons 
and Maxim, en Barcow in Furness, quedará 
ter > inado de un momento á otro el primer 
aeróstato encargado por el Gobierno inglés 
paia el servicio de su marina.

Aunque se guarda estricto secreto respecto 
á las características t écnicas del aerosta o, 
se han hecho públicos, según nuestro colega 
Vida Marítima, algunos detalles que, sin 
afectar á lo esencial, que se quiere reservar, 
dan alguna idea del aparato que ha de flot ir 
en el aire en plazo muy breve.

El espacioso cobertizo que los Sres. Vickers 
están construyendo en Barrow, en Cavendirh 
Dock, para construir y albergar el aeróstato, 
es de 600 pies ingleses de large por 100 p es 
de anche. El aeróstato es del tipo rígido, del 
cual el Zeppelin es el úaico quo hasta ahora 
ha demostrado algún éxito.

El almirantazgo sabía y prudentemente ha 
decidido aceptar todo lo que aparece ya com
probado como útil en ese tipo, introduciendo 
las mejoras y perfeccionamientos que sean 
posibles, para el propósito y objetivo á queso 
destina, muy diferentes de los que guiaren al 
conde de Zeppelin para proyectar el suyo, 
destinado á maniobrar sobro tierra, con es
taciones de cobertizos distribuidos de trecho 
en trecho á conveniente distancia, á fin de
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de Nelson, que permanecía invisible á 
su bordo.—«Cumpla V. su deber», con
testó duramente, volviendo la espalda 
para enmudecer toda insistencia. Carra- 
ciolo, hizado por el cuello á lo alto del 
palo mayor de la Mineroa, sucumbió con 
la muerte de los malvados, enke los 
aplausos de los unos y la compasión de 
los otros, para vergüenza de todos y de 
Nelson más que de nadie.

Afírmase que lady Hamilton subió á 
lo más alto del castillete de popa del 
Foudroyant para csntemplar mejor el ca
dáver do la víctima de la reina, que per
maneció colgado, hasta bien cerrada la 
noche, en aquel flotante patíbulo. Des
pués, cuando las tinieblas hubieron cu

(*) Derechos de reproducción reservados. -

bierto las ondas, atáronlo dos balas de 
cañón á los pies y fué arrojado al mar, 
pero... ¡el mar no lo quiso!

A los tros días, el rey Fernando vol
vía de Palermo y entraba en la bahía de 
Nápoles á bordo del navio inglés que 
mandaba el capitán Hardy. En lo más 
alto de la proa, leía de pie los decretos 
de muerte y de proscripción que la reina 
quería ejecutar antes del desembarco, á 
fin de que los rastros de sangre pudie
ran borrarse bajo los pies de su marido. 
Lady Hamilton, que había corrido al en
cuentro de su amiga para darle cuenta 
de sus venganzas, hallábale, no muy le
jos del rey, con Nelson y un grupo de 
cortesanos, junto á la reina. El mar es
taba un poco agita la y levantaba .gran
des olas en torno de la nave. De pronto, 
en lo más alto de una de aquellas, apa
reció el medio cuerpo de un anciano co
mo el de un hombre que anduviera so
bre las aguas, la cabellera suelta y cho
rreando. Sq oyó un grito de horror. E’ 
rey se volvió y. conoció en seguida las 
facciones de su almirante Carraciolo.— 
«¿Qué nos puede querer ese muerto?»,— 
dijo espantado á su capellán;—«Señor 
contestó el sacerdote diríase que viene, 
con permisión de Dios, á solicitar una 
sepultura cristiana para su cuerpo.» 
l(Qüe se la den», exclamó el soberano, 
y, consternado, melancóhCó, huyó á re
fugiarse bajo el puente, mientras unos ' 

marlnercs Ingleses pescaban el cadáver 
y lo conducían para que pudiera ser en
terrado á la ermita de los pescadores de 
Santa Lucía, en el muelle de Nápoles. 
La tempestad había roto las cuerdas que 
sujetaban las balas de cañón á los pies 
de Carraciolo y su cuerpo, hinchado, ha
bía subido á la superficie de las aguas y 
flotado en ellas. Nunca la venganza di
vina se había manifestado así, tan fren
te á frente como por milagro natural, en 
supremo reproche de una cruel vengan
za política.

XXXI

Los vergonzosos servicios prestados 
en aquellas circunstancias á la corte de 
Nápoles por lady Hamilton y por Nelson 
recibieron su premio. Lady Hamilton 
fué colmada de honores y de regalos pol
la reina y, cuando Nelson volvió á llovar 
el rey á Sicilia, donde los asuntos del es
tado exigían momentáneamente su pr-a- 
senda después de la restauraciór.', se 
construyó en el palacio de Palcrmo un 
templo á la gloria, decorado con todos 
los emblemas del triunfo; conducido allí 

el héroe, se precipitaron á salir á su en
cuentro el rey, la reina, sus hijos, toda 
la real familia y lady Hamilton; los mis
mos príncipes le coronaron de laureles, 
el rey le ofreció una espada magnífica, 
toda cubierta de brillantes y le otorgó el 
preciadísimo título de duque de Bronté, 
con el ducádo correspondiente que pro
ducía una renta de soberano. Los mejo
res artistas de Italia esculpieron su esta
tua y le dedicaron una gran columna 
rostral. Todo ello, sin embargo, tanta 
gloria, tanta fortuna y tanta voluptuosi
dad, no podía ser bastante para cubrir 
la vergüenza, ni acallar los remordimien
tos de un héroe, vendido por una favo
rita, poi una degrada mujer, á las bajas 
pasiones de una corte sanguinaria y co
rrompida.

XXXII

Cuando luego volvió á Inglaterra con 
lady Hamilton, recibió allí también el ho
menaje del triunfo de Abukir y de Ná- 
poles. Todos lo, buques fonleadosenel 
Támesis empavesaron con sus colores á 
la primera noticia de su llegada. El go-

biorno y las corporaciones de Londres 
lo tributaron emblemas y armas de ho
nor com) al salvador de la patria. El 
pueblo, arrebatado por el entusiasmo á 
su paso le hizo frenéticas ovaciones y 
formó, acompañándole, cortejos espon
táneos por toda la ciudad. Sus hazañas 
velaban sus debilidades ante sus compa
triotas; pero gozó mi* 1 de su renombre 
y de su populldad Inmensa, pues, enca
denado á los hechizos de lady Hamlltor, 
que ya se había quedado viu-la, se hubo 
de separar escandalosamente de su mu
jer Nlsbet y de su hijo adoptivo, justa
mente indignado por los agravios infe
ridos á su madre. . .

Fué, sin embargo, justo en su debili
dad, y no Inculpó jamás á lady Nelson 
los motivos de aquel divorcio. «El cielo 
me es testigo—la escribía una vez de que 
no existe una Inocencia, una ternura ni 
una virtud que yo no reconozca en vos». 
Pero ¡ay! dueño de su estima no lo era 
de su corazón, y una cortesana le apri
sionaba con sus seducciones. Compró 
para olla en las cercanías de Londres 
una hermosa quinta de recreo, Mertun, 
y allí escondió su amor, su gloria y sus 
remordimientos. Tuvo una hija y le dló 
el nombre de Horacia.
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poder descender y recibir auxilios en caso de 
riesgo.

El aerostdo inglés, por el contrario, debe 
proyectarse pira cruzar durante dias sobre el 
mar, y forzosamente, sobre todo, en caso de 
guerra, sólo en su base, situada en tierra fir~ 
^e, en Inglaterra, podrá ^volver á fin de re
parar y reponer combustible, etc. Ha sido, 
por tanto, preciso proyectarlo de mayores di
mensiones para responder á esas exigencias 
y darle mayor fuerza á fin de luchar con fuer
tes brisas, tanto más cuanto que no hay que 
contar, como en el caso del Zeppelin, que 200 
ó 300 soldados lo estén vigilando en su tra
yecto, atentos á las señales, para prestarle 
auxilio en su descenso.

El aerost&to inglés ha sido proyectado,para 
ser manejado por su propia tripulación, y 
dentro de unos meses sabremos si efectiva
mente Inglaterra cuenta con un poderoso y 
veloz dirigible para el servicio de su Marina.

Los descendientes
del capitán Moreno

D. José Moreno y Sánchez de la Peña 
y su hijo D. Alejandro han regresado á 
Madrid desde Antequera, muy satisfe
chos de las atenciones y agasajos que 
les han dispensado las autoridades y 
personas de todas las clases sociales con 
motivo de colccarse la primera piedra 
del monumento que se erige á su tío 
carnal, el heroico capitán don Vicente 
Moreno.

Las fiestas de la conmemoración en 
Antequera; han resultado soberbias y 
por todo extremo solemnes.

Botadura
Los Reyes D. Alfonso y dopa Victoria han 

asistido en Portsrnouth á la botadura del nue
vo Dreadnought, que llevará el nombre de 
aOrión».

Será el acorazado más formidable de los 
que cuenta Inglaterra.

La quilla del «Orión» fué puesta el día 9 de 
noviembre del año pasado.

Se sabe, aunque el secreto haya sido guar
dado, qué será el primer acorazado que tenga 
cañones de 13 pulgadas y media.

Montará diez piezas de este calibre.
Desplazará el «Orión» 22.500 toneladas.

——.....-«■■•"■wwroeaaiwwMw-...----- --------------

Los huérfanos militares
Reconociendo los excepcionales beneficios 

que los huórfanos militares vienen obteniendo 
de los concursos anuales en su favor anun
ciados por la Asociación Benéfico-jscolar de 
Huérfanos, y los eficaces resultados alcanza
dos por esta benemérita institución, que cuen
ta ya entre sus numerosos protegidos «ciento 
setenta» en posesión y disfrute de la carrera 
ó profesión que eligieron, extractamos á con
tinuación las «doscientas setenta y tres» pla
zas de gracia (estudios y matriculas gratui
tos) comprendidos en el concurso anunciado 
por los Diarios Oficiales de los Ministerios 
de la Guerra y de Marii a.

Aunque en la provisión de las mencionadas 
plazas tienen absoluta preferencia y no pue
den ser, por lo tanto, perjudicados los huér
fanos de Guerra y Marina, también pueden 
solicitar y obtener plazas de gracia del Mi
nisterio de Instrucción pública los huérfanos 
do catedráticos, según Real orden publicada 
en la Gaceta en julio último.

El plazo señalado para presentar las ins
tancias á S. M. el Rey en las Capitanías ge
nerales ó en los Ministerios respectivos termi
na el 21 de agosto; sin embargo, serán adm’- 
tidas las instancias, aun sin la documentación 
completa, á reserva de presentar untes de la 
provisión de las plazas, en 15 de septiembre, 
todos los documentos siguientes: actas de ca- ( 
samiento y de defunción del padre y .de naci
miento del huérfano, fe jurada de viudez de 
la madre y de no poseer más que la pensión, 
certificado de buena conducta y de vacuna
ción.

El mencionado concurso es como sigue:
Relación de las plazas de gracia externas 

vacantes, con expresión de las enseñanzas á 
que se refieren, en favor de los huórfanos de 
generales, jefes y oficiales del Ejército y Ma
rina que las soliciten de S. M.:

En Madrid.
Reverendos padres escolapios de San An

tón y San Fernando, ilimitadas; primera en
señanza y bachillerato en colegios particula
res, 64; preparación para carreras militares, 
21; ídem para ingreso en Ingenieros civiles y 
Arquitectos, 11; ídem para ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas, 4; ídem para ingreso en 
Correos y Telégrafos, 6; ídem para ingreso 
en la carrera de Comercio, 10; ídem para in
greso en el Tribunal de Cuentas, 2; ídem para 

ingreso en Sobrestante de Obras públicas, 2. 
Total de plazas vacantes en Madrid, 120.

En provincias.
Primera enseñanza y bachillerato.—Todos 

los colegios do reverendos padres escolapios, 
ilimitadas; en Vergara, el Real Seminario de 
padres dominicos, ilimitadas; Barcelona, 7; 
Sevilla, 6; Valencia, 8; Cádiz, 9; Bilbao, 6; 
Ferrol, 6; Zaragoza, 6; Pamplona, 2; San
tander, 2; Lorca (Murcia), 3; Manzanares, 
2; Alcalá de Henares, 4; San Sebastián, 5; 
Lérida, 10; Villanueva de la Serena, 6; Va- 
lladolid, 4; San Feliú de Llobregat, 3; Palma 
de Mallorca, 8; Játibu, 2.

Carreras militares.—Barcelona, 4; Sevilla, 
6; Valencia, 4; San Fernando, 2; El Ferrol, 
1; Toledo, 3; Granada, 2; Santander, 3; Mur
cia, 3.

Carreras especiales.—Comercio: Barcelo
na, 2. Ingenieros electricistas: Sarria (Barce, 
lona), 2. Correos y Telégrafos: Valencia. 
6. Lorca (Murcia), 3. Bilbao, 2. Cartagena,
3. Carrera eclesiástica: Comillas, 5,

Total de plazas á concurso en Madrid y 
provincias, 273.

Las consultas, por escrito, al director, Fuen 
caí ral, 107, entresuelo derecha, Madrid.

------------ --------------------------------------------- -

Ecos del Ayuntamiento
Para tratar de los consumos, ha celebrado 

una larga conferencia con el Sr. Merino, mi
nistro de la Gobernación, el alcalde, señor 
Francos Rodríguez, coi midiendo ambos en 
descartar la idea de la administración directa 
del impuesto por el Ayuntamiento y en no 
consentir la prórroga del actual arrenda
miento.

El alcalde expondrá su resolución en la 
reunión de la junta de asociados que se cele
brará el próximo jueves.

El Sr. Merino opina que la resolución de 
este problema corresponde á las Cortes, ocu
pándose de ello el Gobierno para someterlo al 
Parlamento.

' ** *
Ha emprendido una campaña contra el 

mal peso del pan y del carbón, decomisando 
gran cantidad de estos artículos, el teniente 
alcalde del distrito de la Inclusa, Sr. Gonzá
lez Alberdi.

LA BIBLIOTECA NACIONAL

En la última sesión celebrada, bajo la pre
sidencia del ministro de Instrucción pública, 
por la Junta fat ultatíva dul Cuerpo de archi
veros, so adoptaron interesantes a< uerdos.

La Biblioteca Nacional estará abierta al 
público diez y seis horas, esto es, des le las 
ocho do la mañana á las doce de la noche.

Para esto se aumentará el personal admi
nistrativo, y ta ito éste como el técnico se di
vidirá en tres turnos, que alternarán en el 
servicio.

Dentro de lo que permiten las cantidades 
consignadas en los presupuestos, se llevarán 
á cabo algunas reformas y se prepararán 
otras para cuando las Cortes autoricen los 
créditos necesarios.

El ministro, secundado entusiásticamente 
por el cuerpo de archiveros, se.propone poner 
remedio á las deficiencias que se notaban y 
que eran hijas de las disposiciones vigentes y 
de la carencia de recursos.

PRO^eeCO DE LEV 
Reformando la ds Accidentes del trabajo

CAPÍTULO PRIMERO

Responsabilidad, en materia de accidentes 
tj de las indemnizaciones. -

Artículo 1° Para los efectos de la 
presente ley, entiéndese p<)r accidente 
toda lesión corporal que el operario su
fra con ocasión ó por consecuencia del 
trabajo que ejecuta por cuenta ajena.

Se considera patrono al particular ó 
Compañía propietario de la obra, explo
tación ó Industria donde el trabajo se 
preste. Estando contratada la ejecución 
ó explotación de la obra ó Industria, se 
considerará como patrono al contratista, 
subsistiendo siempre la responsabilidad 
subsidiaria de! piopletarlo de la obra ó 
industria.

Por operario so entiende todo el que 
ejecuta habitualmente un trabajo ma
nual fuera de su domicilio, por cuenta 
ajena, goce ó no de lemuneración, ya 
esté á jornal, ya á destajo y en cual
quier otra forma, en virtud do contrato 
verbal ó escrito.

So reputarán operarios, á los efectos 
de la ley, los aprendices, los que, sin 
prestar el trabajo por sí mismos, prepa
ran ó:vlgllan el de otros, siempre que 
su salario no pase de 10 pesetas, y los

que, tratándose del trabajo por parejas 
ó grupos, contraten con el patrono, no 
sólo su salario, sino el de sus compañe
ros ó auxiliares, entendiéndose com
prendidos en este artículo aun en el su
puesto de que el obrero que contrato lo 
hiciere sólo á su nombre, por una can
tidad alzada ó á destajo, siempre que no 
obtenga por ello un lucro especial.

Los operarlos extranjeros gozarán de 
los beneficios de la presente ley.

Art. 2.° El patrono es responsable 
de los accidentes ocurridos á sus opera
rios con motivo y en el ejercicio de la 
profesión ó trabajo que realicen, á ma
nos que el accidente sea debido á fuerza 
mayor, extraña ai trabajo en que se pro
duzca el accidente.

La imprudencia profesional, ó sea la 
que es consecuencia del ojerciclo habi
tual de un trabajo, no exime al patrono 
de responsabilidad.

Art. 3.° Las Industrias ó trabajos 
que dan lugar á responsabilidad del pa
trono serán:

l .° Las fábricas y talleres y los esta
blecimientos industriales.

3 .° La construcción, reparación y 
conservación da edificios, comprendien
do los trabajos de albañllería y todos 
sus anexos, carpintería, cerrajería, cor
te de piedras, pinturas, etc.

5 .° Las explotaciones agrícolas, fo- 
rest des y pecuarias, siempre que se en
cuentren en cualquiera de los siguientes 
casos:

a) Que empleen constantemente más 
de seis obreros.

6 .° El acarreo y transporte de perso
nas y mercancías por vía terrestre, ma
rítima y de navegación Interior, y la pes
ca. En el transporte marítimo se entei - 
derán comprendidas las personas que 
formen la dotación de los buques, y cuyo 
sueldo ó salario no exceda de 10 pese
tas diarias.

11. Todo el personal encargado de 
las faenas de carga y descarga.

12. Los establecimlenios mercantiles 
respecto de sus dependientes, mancebos 
y viajantq?.

13. Los hospitales, mánleomlos, 
hospicios y establecimientos análogos, 
con respecto á su personal asalariado, 
por los accidentes que sufra en el des
empeño de sus funciones.

14. Las oficinas ó dependencias de 
fábricas ó explotaciones industriales 
comprendidas en cualquiera de los nú
meros anteriores, con respecto á los em
pleados que tengan un sueldo menor 
de 2.000 pesetas anuales, cuando éstos 
fuesen víctimas de un accidente ocurrido 
en dichas fábricas, talleres ó explotacio
nes como consecuencia de los trabajos 
que da ordinario se ejecutan en los 
mismos.

Art. 4.° Los obreros tendrán dere
cho á Indemnización por los accidentes 
indicados en el art. 2.° que produzcan 
una capacidad pora ei trabajo, absoluta 
ó parcial, temporal ó permanente, en la 
forma y cuantía que establecen las dis
posiciones siguientes:

1 .a Si el accidente hubiese producido 
una incapacidad temporal, el patrono 
abonará á la víctima una Indemnización 
Igual á la mitad de su jornal diario des
de el día que tuvo lugar el accidente 
hasta el en que se halle en condiciones 
de volver al trabajo, entendiéndose que 
la indemnización será abonada en los 
mismos días que lo fuere el jornal, sin 
descuento alguno por los festivos.

Sí transcurrido un año no hubiese ce
sado aún la Incapacidad, la Indemniza
ción se regirá por las disposiciones rela
tivas á la incapacidad permanente.

2 .a Si el accidente hubiese producido 
una incapacidad permanente ó absoluta 
para todo trabajo, el patrono deberá 
abonar á la víctima una indemniza
ción igual al salario de dos años.

3 .a Si el accidente hubiere producido 
una incapacidad permanente y total pa
ra la profesión habitual, pero que no im
pide. al obrero dedicarse á otro género 
de trabajo, la indemnización será de 
dieciocho meses;

4 .a Si el accidente hubiere producido 
una incapacidad parcial y permanente 
para la profesión ó clase de trabajo á 
que se halla dedicada la víctima, el pa
trono deberá satisfacer á éste una in
demnización equivalente á un año de 
salario.

El Reglamento determinará:
Primero. Las lesiones que deben 

considerarse como incapacidades abso
lutas;

Segundo. Las lesiones que deben 
considerarse como incapacidades par
ciales;

Tercero. Los casos en que la con
currencia de una lesión definidora de 
incapacidad parcial con otras ha de es
timarse que constituyo una incapacidad 
absoluta, y aquellos en que la concu
rrencia de lesiones simplemente valora
das ha de conceptuarse como incapaci
dad parda!, teniendo en cuenta, al efec
to do ambas computaciones, la edad y 
el sexo del lesionado.

La determinación de las lesiones de
finidoras de incapacidad parcial que el 
Reglamento formule, según lo dispues
to en el párrafo anterior, no obstará, sin 
embargo, para la apreciación de las mis
mas con relación á Ja incapacidad profe
sional del lesionado, á que se refiere la 
disposición 3.a de este artículo.

Art. 5.° El patrono está también obli
gado á facilitar la asistencia médica y 
farmacéutica al obrero hasta que se 
halle en condiciones de volver al traba
jo, ó por dictamen facultativo se le de
clare comprendido en los casos defini
dos en los números 2.°, 3.° y 4.° del ar
tículo interior, y no requiera la referida 
asistencia, la cual se hará bajo la direc
ción da facultativos designados por el 
patrono.

El obrero lesionado ó su familia tiene, 
sin embargo, derecho á nombrar, desde 
luego, por su parte y á su cargo, ui.o ó 
más médicos que intervengan en la asis
tencia que le preste el médico designado 
por el patrono.

Tanto el patrono como el obrero po
drán reclamar la asistencia de los médi
cos de la Beneficencia municipal, los 
cuales deberán prestarla, con arreglo á 
una tarifa que se fijará por Real decreto, 
previo informe del Real Consejo de Sa
nidad y de la Real Academia de Medi
cina. En los Ayuntamientos se ahí irá un 
Registro, en el cual podrán inscribirse 
los Médicos que se comprometan á pres
tar su asistencia á las víctimas do acci
dentes del trabajo, acomodándose á di
cha tarifa.

El obrero ó su familia también tendrá 
derecho á proveerse de medicamentos 
en la farmacia que estime conveniente, 
si hubiere más de una en la localidad, 
siempre que las recetas estén firmadas ó 
visadas por el médico del patrono. En 
ese caso, el patrono no estará obligado 
á pagar sino con arreglo á la tarifa de la 
Beneficencia municipal, y si en la locali
dad no la hubiere, con arreglo á la vi
gente en Madrid para dicho servicio, 
hasta que se fije una general por Real 
decreto. So abrirá en los Ayuntamientos 
otro Registro de Farmacias, en el cual 
se inscribirán las que se comprometan á 
suministrar los medicamentos necesarios 
en caso de accidentes, con arreglo á las 
tarifas indicadas. El reglamento dictará 
las disposiciones oportunas para llevar á 
cumplido efecto el servicio médico-far
macéutico á que se refieren los párrafos 
anteriores.

El dictamen facultativo deberá ser ex
tendido por el médico designado por el 
patrono en el mismo día en que califique 
la incapacidad del obrero y dé por ter
minada su asistencia, ó en el siguiente. 
La falta de dicho certificado establecerá 
á favor del obrero la presunción da que 
ha necesitado asistencia facultativa has
ta el momento en que cualquier médico 
califique su incapacidad.

Las indemnizaciones por incapacidad 
permanente definidas en los números 
2.°, 3.° y 4.° del artículo 4.°, serán inde
pendientes de las determinadas en el 
número l.°del mismo artículo para el 
caso de incapacidad temporal.

Art. 6.° Si el accidente produjese la 
muerte del obrero, el patrono queda 
obligado á sufragar los gastos del sepe
lio, no excediendo éstos de 100 pesetas, 
y además á indemnizar á la viuda, des
cendientes legítimos ó naturales recono
cidos menores de dieciocho años ó inú
tiles para el trabajo y ascendientes, en la 
forma y cuantía quo establecen las dis
posiciones siguientes:

1 .a Con una suma Igual al salarlo do 
dos años que disfrutaba la víctima, 
cuando ésta deje viuda é hijos ó nietos 
huérfanos que se hallasen á su cuidado;

2 .a Con una suma igual á la anterior, 
sí só'o dejase hijos ó nietos,

3 .a Con un año de salario á la viuda 
sin hijos ni otros descendientes del di
funto.

4 .a Con diez meses de salarlo á los 
padres ó abuelos de la víctima, ^i no de

jase viuda ni descendientes, siempre 
que sean dos ó más los ascendientes. 
En el caso de quedar uno solo, la In
demnización será equivalente á siete 
meses del salarlo que percibía la víc
tima.

Las disposiciones de los números l.°, 
2 0 y 4 0 serán aplicables al caso en que 
la víctima del accidente sea mujer; pero 
la del número l.° y la del 3.® sólo bene
ficiarán al viudo cuando su subsistencia 
dependiera de la mujer, víctima del ac
cidente. Las contenidas en el párrafo l.° 
y números l.° y 2.° de este artículo, se
rán aplicables á los hijos adoptivos y á 
los jóvenes prohijados ó acogidos por la 
víctima, con tal que estos últimos estén 
sostenidos por ella al tiempo del acci
dente.

Las indemnizaciones por causa de fa
llecimiento no excluyen las que corres
pondieron á la víctima en el período que 
medió desde el accidente hasta su 
muerte.

5 .a Las indemnizaciones determina
das por esta Ley se aumentarán en una 
mitad más de su cuantía cuando el acci
dente se produzca en un establecimien
to ú obra cuyas máquinas ó artefactos 
carezcan de los aparatos de precaución 
á que se refiere el art. 17.

(Continuará.)

T eatro>
Apolo.

Aún no está ultimada la formación de la 
compañía. Sin embargo, pueden adelantarse 
algunos nombres.

Entre las bajas figuran, como ya dijimos 
oportunamente, Mesejo, Mihura, Soríano, la 
Pino y la Sánchez Imaz, y como altas, hasta 
ahora, Videgaín, Povedano, la Perales y las 
hermanas Cortés.

Entre las primeras obras que se estrenarán 
sabemos de «La opereta», libro de Guillermo 
Perrin, música de Barrera; un sainóte de los 
Cuevas, con Lleó, y «El trust do los Teno
rios» de Arniches, García Alvarez y Serrano.

E!. cartel para hoy
PRICE.—(Compañía Salvat).—A as 9 y 

i¡2.—El rey (4 actos).—Función popular, á 
mitad de precios).

GRAN TEATRO. — A las 7 y 114.— 
(Día de moda.)—El alma del querer.—El poe
ta de la vida, y El país de las hadas

NOVICIADO.—A las 7.—La señora capi
tana.—El barquillero.—INi á la ventana te 
asomes!—La señora capitana.—¡Ni á la ven
tana te asomes!

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—De 6 á 11 y ij2 de la noche sec
ciones de películas é imitaciones de artistas 
cómicos por el señor Medina.

BENAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

SALON NACIONAL.—A las 9.— La ré- 
moia—(doble). Germinal.

LATINA.—A las 5.—La moral en peli
gro.—El cabo primero.—El diablo con fal 
das.— Bohemios.— La alegría del batallón.— 
¡¡A Roma por todo!!

SALON MADRID.—A las 7 y 114 El 
Chillido.—La canción de Chantecler.—La 
hoja de parra.—¡Vámonos pronto á Jadea.

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot, Rosita Chcray y simpática Ni 
non.

A las 11 y ip.—Sección especial de moda.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matine infantil.—Noche; á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Quignol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

Imprenta de Layante y Compañía 
Pi^arro, i5. —MADBID

M.C.D. 2022



Servicios de la Compañía Trasatlántica
LMEA DE FILIPINAS

Tjrece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, VigoTTis- 
boa, 6¿<diz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marze, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 janio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu- 
hfe, 82 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manfla. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
fabril, 17 mayo, 1-4 junio, 12 julio, 9 agesto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
eiciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
p^ra Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio per trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L MEA DE NEW-YORK, CUBA Y NUJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápolcs el 23, de Barcelona el 2G, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, asi como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LINEA DE VEMEZUELA-COLOSIIBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mc-s, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, eto. So admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

L1MEA DE AÍRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los púeítÓS de Galicia y Norte de Espafía.

L'NEA d e GANARIAS
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de ValendacI18,dc Allcantael 19yde 

Cádiz el 22, directamente pata Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Páhnas; Santa Ciuz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

• LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así ¿uccsTvamen- 

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y asi suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NSER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger^ con extensión á los puertos de 

Algeciras y Glbraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para' CAdie.

Eetos vapores admiten carga en las condicionen más favorables, y peajeros á. quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmurado, como na aorodítado en 
rtu dilatado servicio. Relajas a famlBas; Precio < convencionales por camarolés de lyjo. 
También se admite carga y se expiden pasajeer. r» todos los puertos del mundo, ser 
yldos por lineas regulares. La Emprása pyede asegurar las xoürcanóífts que se embsj*- 
quan en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fleto, de exportación..—La Compañía haca 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable* 
cido en la Real orden del Ministerio de Agrtaullura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estas Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Uitamaf los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venia, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. v

LÍNEA DE GUISA Y ÍÍSÉJÍCO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 29y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz si 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de ia lú 
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
-Santiago de Cuba.

Compañía de seguros reunidos 

cmm 50CIXL

La UNION Y EL FENIX ESPANOl

12.000.000 miüones de pesetas efectivas

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero do Gracia, G0.

Agencias en todem las provincias de España, Fianda y Pot.ugaá

46 AÑOS VH EX7STXNCIA

Reíojericr 
de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID 
Apar-indo de Cormso, 364

La última novedad; síií manilla ninguna, mar
ca las horas y mlRutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión. ■

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que so puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, aenalplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THISRRY.

Aparte de su belleza artística, os de máquina 
de prectolón y seguridad.:

Su precio 66 do 35 pesetas en seto plazoa men- 
duales. Va por correo csrílfioado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

RELOJERÍA DE PARÍS 
FUETCARRAL, ti®.—MADRID

CALLE DE CmAm,ió, 2.°DCH1.

MMO POR CIENTO X

Se pata i todos el Oía । n-

: Se crceptorq pedere^

* ANTONIO POBLETE $
-—MADRID ho r a s ———

: DE DOCE A CUATRO :

Se nboiís le mitad deB geste del podare

Profesora á domicilio 
Core üt-yo y

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

ESPADA - SABLE
SOBELO PUERTO SEGUKO 

Reglaiaeuiartí liara los naerM 3eRí y Ofitlaki de CaDaikrii 
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y frai g o da po t?. 

Unícoa mandatarios para la ventai

L Madrid: calle de Acató, 14.
EDUARDO SCHILLlNG, S en CtaJ Barcelona: calle de E^rnan jo VII, 2 

( Valencia: calle da PerUs y Valero, 1J,

a

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
de

Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,
Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

1 .

| Se hace toda clase de estampaciones litográficas

Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Caüe de Pizarro, Madrid.
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